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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- ¿ia escritura pública de 

constitución simultánea de la compañia PEROBELI S.A., se otorgó en la 

ciuded de Yaquachi, el 12 de julio de 19274, ante el Notario Público del 

Cantón Yagutachiz ha sido aprobada por el señor Intendente Juridico de 

la Oficina de Guayaquil (Ej, Áb, Álfredo Gonzaga Mateus, mediante 

Resolución No.?6-2-1-1- 0004069 el e inscrita en el 
Reubretde Moggantil del Mantén Guayazuil con el No. 17.527 ¿1 4 de oc- 

DENOMINACION Y PLAZO.- La comnañía <e denomina PEROBELI S.ñ., y tiene 

un plazo de duración de CINCUENTA 605. 

DOMICILIO.- £l domicilio de la compañia es la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas. 

ORIETO SOCTAL.- El otieto social de la conpañía es dedicarse a la 

importación, exportación, diztribución, COMpra, ventas, 

comercialización. "elaboración. intermediación de productos 

farmaceúticos y afinezs tawcién a la concesión plantas eléctricas, 

turbinas, motores de combustión anterna, toda clase de duqueles y 

juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para maquinarias 

y más equipos mecánicos... toda clase de combustible garalinase.. 

también se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares. construcción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, residenciales, condominios e industriales;... 

También tendrá per objeto dedicarse a la producción de larvas de 
camarones y otras especies bioscuáticas mediante la instalación de 
laboratorio... : 

  

CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE 
SUERES y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 
en CINCO MIL acciones ordinarias y nominatlivas de UN MIL SUCRES cada 

UNA 

INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.— El capital suscrito está cuecrito 
integrasente y pagado de la siguiente maneras En numerario el 25%, 
quedando por pagarse el restante 70] en el plazo de dos años, en 
NUMerario. 

  

  

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es gobernada por la 
Junta General de Ááccionistas y es edainistrada por el Presidente, 
berente Beneral y Vicepresidente. Ejercen la representación legal, 
itdicial y  extraiudicial el Gerente General y  Fresidente, 
individualmente, necesitando autorización de la Junta General de 
Accionistas ua, enarenación y gravamen, a cualquier 
titulo de de ' 1498 de la compañias 

    

  


